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D Jase Nlana Hui",~Taplad(Jr Trallero.
D. Manuel lV!aria Urueña Cuadrado
D. Jesús Vergés Roldún.
O Tomú~ López Domenec:ll
D. Ricardo Serveto GilL
D. Francisco Llatas Duque.
D. Mig"uel Vila Despujol
D Jüsé Anl-,ohio López Quin):,;
D. Cilrios Ortiz, del Río 0on7.~¡Jpz

EXCLUiDOS

o Angel Anderez Obeso.-Por no fig'urar en la
solicitud ni el domicilio, ni edad, ni fecha. ni el
compromiso de acatar los Principios Funda·
mentales del Movimiento ni demás Leves Fun
damentales del Reino (primer páxrafo del
¡lp:l1't:1do Ierepl'O de 1:1 Orden de convocn.t.oria).

D. José G. Perez CJ.stillo.--Por no poseer el tí
t ulo cficüll de Ingeniero Industrial Civil (con
t1ici('m fJ del apartado segundo de la Orden
de convocatoria).

D Luis Cmlt.recasas ArboL,-Por no tener ap'ro~

bada !¡l Rev,'lhda rmtes de la finalización del
plazo de presentación de instancias (condi
ción 1') de los apartados segundo y tercero de
la ordrlJ d\" convocatoria).

RESOZ.UClON de la 1Júeccidn General de Ense
¡ianza Media 'lI Profesional por ta que se cqnvoca
a concurso-oposicion, en turna restringido, para
provea plaza~ dA Maestros de 'I'aller numerarios en
Centreh' ujú"iaÍf',<; de ForJII"ciün Profesional lndus·
trial

Con d fin de que lO" Mue:Sl(OS c1eLl1lel ci-L' la,S Escuelas Ofi
ciales de Forlllación Profesionai Industrial que llevaQ. cinco años
como minimo en el desempeño de su función docente en virtud
de _concurso de méritos y examen de aptitúd, pero sin la con
diCión de numerarios, puedan 'conseguir ésta y gozar de la
cualidad de f¡¡ncionaríos publicas. de acuerdo con lo dispuesto
en el a~tículo 49 de la Ley de 20 de juliQ de 1955 y con el
previo informe de la Comisión Superior de Personal,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones delegadas
por Orden de 5 de febrero de 1968 «(Boletín Oficial del EstadO))
del 14), ha dispuesto convocar concurso-oposíción, en turno res~
tnngldo. para proveer plazas de Maest.ros de Taller numerarios
de ES'cuelas Oficiales de FormaCIón Profesional Industrial cuyos
tItulares hayan completado en 31 de diciembre del pasado año
cInco aflos de servicíos docentes en el desempeüo del cargo
o cargos para que fueron nombrados en virtud de concW'so
de mérítos y examen de aptitud, detallándose a continuación
bs plazas que ¡;enín objeto dp este concmso--oposición:

111 etal

Escuelas de Alicante, El.du, Lürca, Ht'll.":. Santander, VHlu~

nueva y Geltrú y Valencia.

Rlec[ricidarl

ESUH-'lus de Alkallte, Pontevedra y Vigo.

Elect.rónica

Escuelas de Avila, IJfl. Cornña. Madrjd ¡Maestría), Salamanca
y Sevilla.

Vl¡.r,>\R P,'\L,A.SI

lJmo, S¡", Director jienend de EnseÜ:itllZa ;;:)\lpt'nur e 1nVE'"'tj~

gación,

Lo digo a V. 1. pura "ll conocimiento
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, :l1 de junio df' 1969.

Ilmo. Sr.' Vacantes las cátedras de «Lengua y Literatllra
latinas)) en la Facultad de Filosofía y Letra::.: de 1a.s Univer·
tlicj.ades de Oviedo, Valencia y valladolid,

"Este Ministerio ha resuelto:

primel'o.-Anunciar las mencionadas caLedras para su pro
visipn a concurso de acceso a Catedrático entre Profesores
a~rega4ps de Universidad, de conformidad con 10 Que se de
t-érnílna en el artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Pro~

fesorado, Decreto~ley 5,'1968, de ¡; de .i<'llli:J. Decreto 889/1969,
de 8 de mayo, y Orlen de 28 de mayo de 1969 «(¡Boletín Oficial
del Estado» del 14 de junio!.

8egundo,-Podnín tomar parte en estE' concurso los Profe
sores agregados de Univen;idad que sean litulares de disci
plina de igual denominación a las anunciadas o de «Lingüís
tica y Literatura 1:ltina.'m, «Latín tardio .v medieval» o «Fi~

lología latina)}, disciplinas equiparadas pOl" f'1 Dfocreto 1200/
1966, de 31 de marZo, sobre ordenación en Departamentos de
las Facultades de Filosofía y Letras.

Tercero.-Los aspirantes presentarún sus solicitudes, den
trq d~l plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al
d~ la puplicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado», en la Universidad en que presten sus servicios, acom
pañadas del ({curriculum vita.e), en el que con.sten los servi
cios prestad05 por el interesado y los ej~mp-lares o separatas
de sUs publicaciones, -asi como la Memoría comprensiva del
plan de trabajo a desarrollar en la c!Í.tedra (Organización
de la enseñanza con indicación de lecciones teóricas, bibliogra·
fía sumarla por lección, ejercicios y seminarios, clases Pl'ác·
ticas, prllehas docentes. de_),

1. NORMAS GENERALES

Escueia de Vigo.

La realización del concHr;,;()..oposición se ajustará. a 11l.$ siM

guientes normas:

Automovilismo

Escuela. de Maestria de Madrid-Mmatalaz.

[,aboratotio QI,imj('o

Com;trllcc-it'm

E.sCllf'lfl,l'i de Almería y Madrid-Vall€cas.

Practicas de !Ji/lUjo

Escu~ia.s de Alicar).l.e, Badal{)lli1. Héjar, J ,inares. Lugo, ReU8,
T:lrra.s~l y Zaragoz:l.

1,. El concurso.oposición se regirá por lo estable'cido ,n la
present,e convocatoria y en la Reglamentación Gener.l para
ingreso en la Administración Pública, aprQbapa. por ~¡;:reto
1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial del E$tado~ del 29)
Y en el Decreto 315/1964, de 7 de febrero. POl' el que se a,prueba
la Ley articulada de Funcionarías Civiles del Estado.

2.11. El concurso-oposición comprenderá tres ejel"cicios, cuyos
dela1les se espedfican en el apartado sexto de esta convptll.tOría.

11. REQUISITOS

3." Los aspiranLes a las indicadas plazas, que están remune
radas con arreglo a la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y disposiciones
complem~ntarias, deberán reunir las siguientes condiciQJl.es;

a) Ser español y mayor de veintiún años.
b) Poseer las títulac10nes académicas que se determ~~ j::u

lo;,; Decretos de 8 de noviembre de 1957, 28 de noviembre de 1958
y ;¡ de julio de 1962, y que son las mismas que se les exigieron
para posesionarse de los cargos qne acLualmente desempefian en
las Escu€las mencionadas.

c) Acreditar el ejercicío de la docencia en Centros Oficiales
de Formación Pr-ofeslOual, con nombramiento ministerial, previo
concuxso de méritos y examen de aptitud, durante un periodo
mínimo de cinco aüos, con anterioridad a 31 de diciembre pró-
ximo pasado, siempre que desempeñen actualmente la. plaza de
Maestro de Taller, a cuyo nombramiento con el carácter de nu
merario aspiran.

S~ consi~rará mérito especial babel' rrealizadD con apr:ovecba
miento cursos de perfeccionamiento en la. Institución de For
mf1Ción del Profesor:1do ele F.nseñanzn. Labora,l o en la de Ense
il,lflZrt Media.

Aquellos Maestros de Taller qu<c rpnniendo, a su jui'cio, 105
requj~lLos exigidos para tomar partf> en este conclj.l'so-Qposic1ón
no fl~ure la plaza que actuahl1epte desemp~ñan relltpiona4~
an.terlOrmente entre las que ha~ de Sf>r o.bj~t.o de pro-vi~iqn-, p~
dran, en el plazo de treinta d,'la~; @. pª,rUr ~l~lJÍB~t~ ~ q~

ORDF,'N Uf' '.'7 de 1uniu dl~ lVli!1 lJOr la que se
alllmciail u Cr)r(C!lrso ele acceSLJ a Catedrático en~

/re Pro/I'.'>ures ugreyados las cátedras de «Lengua
11 Literatura lutjnas» de la Facultad de Filosofía
y Letras de la.s Universidades de Oviedo, Valen·
da y Valladolid.

MIN ISTERIO
EDlJCACJON y CIENCIADE



11262 16 .iulio 1969 R. O. dd E.-l."úm. 169

la publicaClOn de esta Orden en el {(Boletin Oticial del Estado».
elevRT solici! ud de inriusión en la misma, acompañando la docu·
mentaeLbn que aCl'cctitB d~ modú fehaciente poseer los requisitos
mencionados en el párrafo anterior.

fn. dOLICITUDE1-i

4." Quienes doeseell toma,!" parte en el concurso-oposición diri
girán su solicitud al seÍlOl' Director genoeral de Enseñanza Media
y Profesional, dentro d(~l plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente convo
catoria, llaciendo constUr expn:'samente el domicilio del aspi
rante, número del documento nacional de identidad, qUe reúnen
todo" :08 l"equ;siLo~ d{: la norma terce;"u y que se comprometen,
en caso de ser ap::'oiJ3,d-os, a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del ¡'víGI"imiento Nacional v demás LeYf'S Fun·
damentales (ic} Reino I apartado el del artículo 36 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964).

5.a La pre~nLaC1Óll de ia solicitud deberá hacerse en la Se
cretaria de la Escuela donde el aspirante se encuentre prestando
servicios, a la que acompañara recibo de haber remitido a la
Habilitación (::'eneral del Ministerio, mediante giro postal o tele
gráfico, la cantidad de 160 pesetas por derechos de examen y
formación de expedwnt.e (100 pesetas por derechos de examen
y 60 pesetas por formación de expediente). Las instancias, des·
pues de informadas por el Director del Centro respectivo, ha
ciendo constar que el interesado posee las 'Condiciones seúaladas
en la nonna tercera d~ la presente convocatoria, serán remi
tidas a la Dirección Genera1 de Enseñanza Media y Profesional.

6." Expirado el plazo de presentación de instancias este
Centro directivu pruc\xi:.:rá a publicar Hl el «Boletín Oficial del
Estado») la lista pl'ovisíonal de asp:rantes admitidos y excluidos
(artículo quinto, dos dC'l Decn~t.o de 27 de junio de 1968)

Los interesados poclrún interponer la reclamación que estimen
opurtuna (artículo 121 ele la Ley de Procedimiento Administra
tivo), en el p:azo de quince días' contados a parti'r del siguiente
al de la publicación de la list.a provislOnal a que se hace men
ción Rntpriormente

-gna v~z resueltas las l~clumaciones presentadas, se publi
car:m en el ((Boletm Oficial del Estadú» las modificaciones o
reclamaciones que se hubieran producido a la lista de admitidos
y excluidos.

Contra la anteriul' resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada 'CGntra el Ministerio en el plazo de Quince
días hábiles

Lo~ {"!Tares de lJl~chu que pudieran advertirse podrán ,~ubsa

nars.e en cu:alquier momento, de oficio o a petición particular
(artIculo qumto, uno y tres. del Decreto de 27 de junio de 1968).

IV. f'RIBUN ALes

7.." La Dirección General de Enseúallza Media y Profesional
designará los Tribunales que han de juzgar las distintas disci
plinas objeto del cOllcurso-oposición. Estarán integrados por un
Presidente, nombrado libremente entre los miembros del Consejo
Nacional de Educa'ción, Instituto de España, Consejo Superior de
In~stigaciones Cientlficas, Junta Central de Formación Profe
sional IlldustriaJ y Catedráticos de Universidad, Escuelas Téc
nicas Superiores y de Ingeniería Técnica. Un Vocal, designado
a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación, y tres
Vocales, a propuesta de la Comisión Pennanente de la Junta
Central de Fonnación Profesional Industrial, uno de los cuales,
al menos, debera ser Profesor titular munerarlo de la especia
lidad que se va a juzgar y los otros dos pertenecerán al. Cuerpo
de Maestros de Taller Numerarios y ser de la especialidad de
las plazas a proveer. Actuará de Seoretario el Vocal de menos
edad. Los Tribunales serán publicados en el (Boletín Oficial
del Estado».

La d~~ignación de los Tribunales será publicada en el «Bo
let1n Oflclal del Estado») y sus miembros deberán abstenerse de
intervenir notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspi
rantes podrán recusarlos cuando concurran las ciTcunstancias
previstas en el artí'cul0 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

V. COMIENZO OE LOS EXÁMENES

8.1Io Una vez constituidos los Trihunales. éstos determinarán
y publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora. y
lugar en qUe darán comienzo los ejercicios de la oposición.

Entre la publicación del anuncio a Que se 'refiere el párrafo
anterior y el comienzo del acto del examen deberán transcurrir
al ~enos quince días naturales. Los ejerciclos de la oposición
daran comlenzo después de transcurridos cuatro meses de la
r~misión .a los Centros en que lo!> opositores presten sus servicios
del cuestlOnarto formulado por esta Dirección General..

VI. PROGRAMAS y EJERCICIO¡=;

9.& Como se indica en la norma anterior, el programa, que
tendrá por base los cuestionarios actuales vigentes en los grados
de Aprendizaje y Maestría, será remitido a los Centros en que
tengan su destino los opositores.

10 En llingun caso podra exceder dI?' ocho meses el tiempo
comp:-endido entre la publicación df' la convocatoria y el del c()o
mienzo de los ejercicio.:;. S: durantt- la practica de las pruebas
se observare la vulneración de lo dispuesto en la convocatoria.
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de
la infracción o dentro del siguiente al nusmo,

11. Los ejercicios del concurso-o¡:rosición serán los siguientes:
Primero.-Desarrollo por escrito, durante cuatro horas como

máximo, de dos temas sacados a la suerte del cuestionarlo a
que Se hace ref:erencia en el aPartado noveno.

Segundo.-Croquis acotado y dibujo a escala y a lápiz de
una pieza. mecanismo u objeto propuesto Dor el Tribunal V rela
'ivo a la Rama correspondiente

Tercero.-Ejercicio práctico d~ taller o df~ laboratorio, rela
tivo a la Rama correspondiente. propuesto por el ':Dribunal y con
una duración máxima de dieciséis horas, divididas en dos jor
nadas. Antes de l:OmellZar el ejercicio práctico. los Maestros de
berán redactar una Memoria tecnológica relativa al proceso d.e
ejecución de este ejercicio. detallando el sistema que seguirán
en el mismo. los materiales y herramientas a emplear, la dis
tribución del tiempo y todas aquellas cuestiones que. en su caso,
fije el Tribll:Dal

VII. CALIFICACIÓN DE LOS F.JERCICIOS. PROPUESTA y APROBACIÓN

12. Al término de cada ejercicio, el Tribunal calificará,
y publicarú la lista de los opositores aprobados. La califica
ción de este concurso-uposición se obtendrá por la media arit
méticl'l de las puntuaciones correspondientes a los tres ejer
cicios que la componen. Finalizada la oposición, el Tribunal for
mulará propuesta, que hará pública y 'Clevará a este Centro
directivo para su aprobación.

13. Esta Dirección General aprobará, si procediere, dicha
propuesta, confirmando a cad:) 'concursante en la plaza Que,
figurando incluíd8. en la relacíón de vacantes anunciadas, venía
va d€sempeñando anteriormentf' ell calidad de funcionario de··
pendiente de la ,Junta Centml df' Formación Profesional Indus
brial, Organismo autónomo de la Administración del Estado,
considerándol~'s posesionadDs en sus rf'spectivas plazas desde la
fecha qUf' se establezca en la orden de nombramiento.

14. El personal que reBulte aprobado se incorporará al Cuer~

po de Maestros de Tall'Cr Numerarios de dichas Escuelas (A35EC)
y percibirá los haberes que por ello les corresponda, ron cargo
a los Presupuestos Generales del Estado.

VIno PRESENT.... CIÓN lJE DOCUMENTOS

15. Los opositores propuestos por el Tribunal estaran exen
tos de presentar la documentación justificativa de reunir las
condiciones y requisitos exigidos para tomar parte en el concurso
oposición, por estar ya acreditados en su anterior nombramiento
v obrar en su expediente personal.

IX. IMPUGN ....CIÓN DE LA CONVOCATORIA

16. De conformidad con lo establecido en el articulo 12 del
tan citado Decreto de 27 de junio de 1968, la presente convoca
toria y sus bases, así como cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser im
pugnados por los intersados en los casos y en la forma estable
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958.

Lo digO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 24 de mayo de 1969.-El Director ¡:¡;eneral. AgusUn

de Asis

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se de
clara desierto el concurso de traslado de la cátedra
de {(Derecho volitif'O») de la Facultad de Derecho de
la Unü¡ersid.aa de Salamanca.

POr falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado
por Resolución de 21 de abril de 1969 {«Boletín Oficlal del Es~

tado» de 14 de mayo), pa.ra la provisión en propiedad de la
cátedra de «Derecho político» de 1a Facultad de Derecho de
la Univer~idad de Salamanca.

Esta Direc('ión Gf'neral ha resuelto declarar desierto el
flancurso df' traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para Sll conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mueho..s años.
Madrid. 20 de junio de 1969.-El Director general, Federico

Rodríguez.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.


